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ma, pues de esta forma la Junta puede atender 
cumplidamente todos los servicios, ya que la 
voz de los interesados es siempre la más auto
rizada.

Señala el decreto la dependencia de los In s ti
tutos, de la D irección General de Sanidad por 
intermedio de sus delegados los Inspectores, y 
dispone la form ación de escalafones con derecho 
a permutas, excedencias y jubilaciones, e inde
pendiza !a Inspección provincial de los G obier
nos civiles, siendo éste el primer paso para la 
defin itiva emancipación sanitaria. Marca asi m is
mo este decreto la tendencia a unificar todos los 
servicios de una provincia al objeto de conse
gu ir el máximo rendim iento y no dudamos que 
es,c hnportan lis iino  trámite será objeto de una 
disposición aclaratoria, para que cese esta dua

lidad de serv ic ios que van en perju icio de la S a 
nidad p rov inc ia l.

O rgan izados en esta forma, se convertirían 
en verdaderos Centros Sanitarios en los cuales 
se constru irían los Hospitales de infecciosos, 
cuya necesidad es cada día más sentida, no só lo  
para la lucha contra endemias y epidem ias, si 
que también para la enseñanza práctica de las 
enfermedades referidas.

Aprovechando este comentario, el personal 
todo del Instituto, agradece y fe lic ita  ai S r. M i
n istro de la Gobernación. D irector General de 
Sanidad e Inspector General doctor Ruesta, por 
la redacción de este im portantísim o avance sa 
n ila rio  que demuestra el interés que por los In s 
titutos tienen referidas autoridades.

Organización Sanitaria
D E L D E L I T O S A N I T A R I O

C a s o s q u e  p u e d e n  c o m p r e n d e r s e

e  n

P O R  E L  D R .  B É C A R E S

( Conclusión)

P enalidades.— Eslas infracciones se castiga
rán con multas de 100 a 2 5'M) pesetas y la san
ción penal correspondiente, que no podrá ser 
menor de tres días de arresto

En el caso de que resulten perjuicios para la i 
salud pública, la multa se elevará a 5 000 pese
tas y el arresto será de uno a seis meses.

24. La negativa o resistencia para que se cumplan 
las órdenes de las autoridades y funcionarios de Sa
nidad en lo que se refiere a la determinación del tiempo 
que pueden permanecer los cadáveres en los domicilios 
y  ¡a forma en que han de conducirse y rutas segui
das para el enterramiento, cuando la muerte se produz
ca por enfermedades infecto-contagiosas y epidémicas.

P enalidades. -L a s  indicadas para el grupo 
anterior.

P roductos que pueden transmitir enfermedades
INFECCIOSAS

I

25. La inlrotlacción en /'spana y  la c ir 
culación en el interior de producios contum a
ces y  susceptibles de vehicular gérmenes in 
fecciosos, sin acompañar rl certificado san ita 
rio que acredite su desinfección y  autorice el 
transporte de los mismos.

P enalidades. — \de inás del comiso e im iiili 
zaciótt de los géneros, se impondrá a los in frac 
tores m ullas de 250 a 2.500 pesetas. S i hubiese 
declarado algún estado epidémico en la población 
o punto de donde proceden, se impondrá al con 
s igna ta iio  la m ulla de 5.000 pesetas y arresto 
de treinta días, tralándose de productos del in te
rio r. S i los productos vienen consignados del

u n  C ó a i g o  d e  e s t a  n a t u r a l e z a .

extranjero y el destinatario no da aviso previo  
a la autoridad sanitaria , se le aplicarán las san
ciones que se fijan para los productos del in te 
rio r.

F alta de veracidad en los documentos profe
sionales

26. Lo fa lla  voluntaria o deliberada de 
veracidad en el pronóstico o en los certificados 
de en ferm edad o de defunción , o la emisión 
de inform es o el sum inistro  de datos falsos, 
a las autoridades y  funcionarios de San id  m i 
para la ocultación de en ferm edades de decla
ración obligatoria.

Penai idad.—Los hechos anteriores serán cas 
ligados:

a) La a lteración deliberada del d iagnóstico , 
a los efectos estadísticos, con multas de t(K) a 
1.000 pesetas, y en caso de reincidencia, con 
suspensión del e jercicio profesional de un mes 
a un año

S i la a lteración en la clasificación de la do len
cia tiene efectos perjudiciales sobre un tercero, 
se im pondrá sanción equivalente al pe rju ic io  
causado, e inhabilitación para el e jercicio facul 
la livo  de uno a seis años.

S i el profesional ejerciera cargo público, será, 
además, suspendido en el e jercicio del m ismo 
duranle un año, en el caso prim ero de este apar
lado, y destitu ido en el referido cargo en el ca 
so segundo.

b) E l ce riificado  falso de enfermedad para 
las licencias y prórrogas de las mismas a los 
funcionarios públicos, expedidos por los médi 
eos autorizados para hacerlo, con multas de 250
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